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Comisionado Nacional de Drechos Humanos de
Honduras - El CONADEH manifestó preocupación por
las muertes y recurrentes actos de violencia en
cárceles del país. Indicó que el Estado hondureño, a
través del Instituto Nacional Penitenciario, debe
garantizar la seguridad apropiada en el interior de los
centros penitenciarios, para evitar riñas, lesiones y
muertes de los privados de libertad. Podes leer la nota
completa aquí.
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Instituto Nacional de Derechos Humanos de Chile - 
 El INDH lanzó la plataforma web Mapa de la Memoria
a fin de proporcionar datos de las entregas de carpetas
de documentación Valech y de los distintos espacios de
memoria y organizaciones de ex presos/as políticos/as
que existen en el país, a través de un mapa regional.
Podés ver la plataforma aquí.

Defensoría de los Habitantes de Costa Rica - El
Instituto de Educación en Derechos Humanos de la
Defensoría brindó el taller "Derechos Humanos y
Servicios Públicos" de manera coordinada con el
Centro de Información y Formación Hacendiaria para
temas de Responsabilidad del Estado y de las
personas funcionarias públicas en materia de derechos
humanos, los sistemas de protección regionales y
universales de derechos humanos, entre otros temas.

https://www.conadeh.hn/muertes-y-recurrentes-actos-de-violencia-en-carceles-del-pais-pone-en-evidencia-la-inoperancia-del-estado-de-honduras-por-garantizar-el-respeto-y-proteccion-a-los-ddhh-de-las-personas-privadas-de-libe/
https://www.rindhca.org/actualidad/indh/chile/indh-lanza-mapa-de-la-memoria


Defensoría del Pueblo de Bolivia - La Defensoría del
Pueblo destacó la decisión legislativa que la constituye
en el Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura.
Así, destacó que el Estado boliviano cumple sus
compromisos convencionales y las recomendaciones
internacionales para garantizar un Mecanismo Nacional
de Prevención de la tortura que sea independiente.
Accedé al comunicado aquí.

Institución Nacional de Derechos Humanos y
Defensoría del Pueblo de Uruguay - Juan Faroppa
asumió la presidencia de la INDDHH desde el 1° de
setiembre, en el quinto año de gestión del segundo
Consejo Directivo (CD). El CD de la INDDHH está
compuesto por cinco miembros con un mandato de
cinco años. La presidencia la ejerce cada uno/a de
sus miembros rotativamente por períodos de un año.
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Defensoría del Pueblo de Perú - En el marco de sus
25 años, la Defensoría del Pueblo informó que afronta
nuevos retos en su rol constitucional de defensa de
los derechos fundamentales de las personas en un
contexto político, económico, social y sanitario
marcado por los efectos de la pandemia del COVID-
19, pero que la institución continuará luchando por el
reconocimiento de los derechos de toda la población,
especialmente de los sectores más vulnerables.
Accede aquí al comunicado.

https://www.defensoria.gob.bo/noticias/defensoria-del-pueblo-destaca-la-decision-legislativa-que-la-constituye-en-el-mecanismo-nacional-de-prevencion-de-la-tortura
https://www.defensoria.gob.pe/defensoria-del-pueblo-nuevos-desafios-a-25-anos-de-labor-en-defensa-de-los-derechos-de-la-poblacion/


Instituto Latinoamericano del Ombudsman  -
Defensorías del Pueblo - ILO conmemoró el pasado
15 de septiembre el Día Internacional de la
Democracia, haciendo hincapié en que la libertad, la
celebración de elecciones periódicas por sufragio
universal, y la garantía y respeto de los derechos de
todas las personas son elementos esenciales de la
vida democrática. Accedé al comunicado aquí.  

Alianza Global de Instituciones Nacionales de
Derechos Humanos - La  GANHRI compartió el
Informe anual 2020 donde se reflejó la labor de las
INDH durante la pandemia y el apoyo práctico de la
Alianza a las INDH para responder a las complejas
demandas de la defensa de los derechos humanos
durante una pandemia. Podés acceder al informe
anual aquí. 

Organización Panamericana de la Salud - En
espera de conocerse los resultados en curso, la OPS
sigue sin dar autorización a los países miembros del
organismo de avanzar en la vacunación de chicos
menores de 12 años contra el COVID-19, aunque
sostiene que los menores representan cada vez más
un mayor porcentaje de hospitalizaciones y decesos.
Accedé al comunicado aquí.
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https://ganhri.org/2020-annual-report/
https://news.un.org/es/story/2021/09/1496802

